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Chillán, 29 de diciembre 2022 

CERTIFICADO N°582/2022 

REFERENCIA: “APROBACIÓN PRESPUESTO PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO AÑO 2023, REGIÓN DE ÑUBLE”. 

JORGE RUIZ PARADA, Ingeniero Comercial y Contador Auditor, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe del Consejo Regional de 

Ñuble, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 

Administración Regional, y el artículo 27 del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo Regional de Ñuble, certifica 

lo siguiente: 

 

1. Que, en la ciudad de Chillán, el Consejo Regional de Ñuble, en su Comisión de Presupuesto y Proyectos de Inversión 

N°29 de fecha 20/12/2022, N°30 de fecha 27/12/2022 y N°31 de fecha 28/12/2022, a cargo de su presidente, 

consejero regional Javier Ávila Parada, se analizó Oficio N°2096 de fecha 12/12/2022, de la Gobernadora de la 

Región de Ñuble (S), dirigido al Consejo Regional de Ñuble, ingresado con fecha 12/12/2022 a Secretaría Ejecutiva 

de este Consejo Regional, en el cual se envía “Propuesta de Presupuesto Funcionamiento del Gobierno Regional 

Año 2023, Región de Ñuble”.  

 

2. Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 

Administración Regional, el Consejo Regional de Ñuble en su Sesión Extraordinaria N°42 de fecha 28/12/2022, en 

base al Ordinario N°2096 de fecha 12/12/2022, acordó lo siguiente respecto de la propuesta realizada por la 

Comisión de Presupuesto y Proyectos de Inversión N°29 de fecha 20/12/2022, N°30 de fecha 27/12/2022 y N°31 

de fecha 28/12/2022. 

 

Resultado de la Votación: UNÁNIME de los presentes. 

Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional, Óscar Crisóstomo Llanos, consejeras y consejeros regionales: 

Alberto Jarpa Leiva, Ariel Miranda Vallejos, Arnoldo Jiménez Venegas, Cristian Quilodrán Parra, Eduardo Redlich 

Mardones, Iter Stuardo Malverde, Javier Ávila Parada, Jezer Sepúlveda Domínguez, John Polanco Espinoza, Juan 

Riquelme Venegas, Laura Pozo Monar, Lorena Vera Arriagada, Rodrigo Dinamarca Muñoz y Wilson Olivares 

Bustamante. 

 

Ausente: Consejera Regional Laura Aravena Alarcón.  

 

Licencia Médica: Consejera Regional Patricia Vera Lillo. 

ACUERDO: Se aprueba el Presupuesto del Programa de Funcionamiento año 2023 de la Región de Ñuble, por un monto de 

M$4.307.129 (cuatro mil trescientos siete millones ciento veintinueve mil pesos), de acuerdo con el siguiente detalle: 

ITEM CONCEPTO PRESUPUESTO M$ AÑO 2023 

21 GASTOS EN PERSONAL 3.068.520 

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 721.420 

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 451.189 

29.04 MOBILIARIO 3.000 

29.03 VEHÍCULOS 42.000 

29.05 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 1.000 

29.06 EQUIPOS INFORMÁTICOS 15.000 

29.07 PROGRAMAS INFORMÁTICOS 5.000 

 TOTAL, PRESUPUESTO AÑO 2023 4.307.129 

 

JORGE RUIZ PARADA 

Ingeniero Comercial-Contador Auditor 

Ministro de Fe 

 Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Ñuble 
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